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P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del d ía 12 de Enero' 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS j 

SS. M U . el Bey y la Reina Regen- j 
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i - j 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en BU i m - : 
p ir tante salad. ', 

G O B I E B N O D E P R O V I N C I A . j 

Con esta fecha se eleva al Miois - ' 
t e r io de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por el Alcalde 
del Ayuntamiento de Valverde del 
Camino, contra resolución de este 
Gobierno que confirmó un acuerdo 
de la Comisión provincial , por el 
que se ordena abrir una calleja en e l 
barrio de arriba del pueblo de La A l 
dea. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del a r t í c u 
lo 2G del Reglamento de 22 de A b r i l 
de 1890. 

León 9 de Enero de 1896. 
El Qobernador. 

Joüe Armero y IVflnlver. 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Uoberuación el recurso 
de alzada interpuesto por D. Marce
lino Feniúi idez , vecino de Sariegos, 
contra resolución de este Gobierno 
que c o n ü r m ó el acuerdo de la Co
misión provincial obligando al re-
curreote ú dejar un peduzo do te
rreno del c o m ú n del Coto boyal, al 
sitio de la Vega. 

Lo que su publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cnmplimientu del a r t icu
lo 20 del Ueglametito de 22 de Abr i l 
de 1890. 

León 9 de Enero de 1S96. 
Kl Oubernndor. 

J o s é Armero y PcAnlver 

(Gaceta del día 29 do Diciembre.) 
M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

SCBSECKETAKÍA 

En cumplimiento del ar t . 29 del 
Reglamento de Baños y Aguas m i 
nero-medicinales, de 12 de Mayo de 
1874, relativo á la provisión por 
concurso de las plazas vacantes de 
Médicos Directores de los mismos, y 
de conformidad oon lo prevenido en 
la orden de esta S u b s e c r e t a r í a de 10 
de Julio del a ñ o ú l t imo, he tenido 
por conveniente disponer que se 
anuncie el concurso para cubrir d i 
chas plazas entre los Médicus Direc
tores propietarios, y las resultas en 
los supernumerarios que opten á 
ellas, s e g ú n previene el ar t . 4.* del 
Real decreto de 5 de Julio de 1887, 
bajo las siguientes reglas: 

) . ' Se ce lebrará el concerso en 
el Salón de Sesiones del Real Conse
jo de Sauidad el día 1.° de Febrero 
p róx imo , á las tres de la tarde. 

Los interesados que quieran va
riar de destino ó se hallen obligados 
á verificarlo por ser incompatibles, 
s e g ú n las Reales ó rdenes de 4 de 
Marzo y 26 de Abri l de 1887, eu el 
que actualmente d e s e m p e ñ a n , po
drán solicitarlo hasta el día 31 de 
Enero, ó acudir al acto personal
mente ó por medio de representa
ción con poder eu forma legal, 

2. " Quedan anulados desde esta 
fecha todos los nombriunientus de 
Médicos Directores interinos. 

3. " Las plaziis vacantes en la Pe • 
ninsula y Ultramar, las que vaquen 
hasta el dia del concurso y las que 
en el acto de su ce lebración vayan 
resultando libres, podrán pedirlas los 
referidos Médicos Directores, propie
tarios por riguroso orden de an t i 
g ü e d a d , siendo adjudicadas ai for
mularse la petición, y e n t e n d i é n d o 
se que, cuando el interesado deje 
pasar su número sin pedir plaza, 
perderá el derecho á solicitarla has

ta que vuelva á corresponderle nue
vo tu rno . 

4 . ' Terminado el primer turno, 
se procederá á un segundo y ú l t imo 
entre los referidos Módicos Directo
res propietarios, después del cual 
con t inua rá el concurso pora los su
pernumerarios en la misma forma 
indicada. 

b . ' Las vacantes que queden del 
concurso, y las que ocurran cou 
posterioridad, se p rovee rán i n t e r i 
namente on la forma prevenida en 
las disposiciones 2 . ' y 3.* de la c i t a 
da orden de 10 de Julio del pasado 
a ñ o . 

Establecimienios vacantes en la P e n í n 
sula y l iUmmar i qiie se refiere el 
anuncio anterior. 
Balneario de AÍcar raz , provincia 

de Lér ida . 
Idem de Alfaro, i d . de Almer ía . 
Idem de Al icún , i d . de Granada. 
Idem de Alsasua, i d . de Navarra . 
Idem de Aramayona. id.do Alava . 
Idem de Ar l anzón , i d . de Burgos. 
Idem de Arro , i d . de Huesca. 
Idem do Ataun, i d . de Guipúzcoa . 
Idem de Alcantud, i d . de Cuenca. 
Idem de Ataum (San Miguel) , 

i d . de Guipúzcoa . 
Idem de Arenosillo, i d . de Cór

doba. 
Idem do Argentona, id . de Barce

lona. 
H o m de Baranabio, i d . de Alava. 
Idem de Bolascoaío, i d . de Nava

r r a . 
Idem de Beiiimarfull , id . do A l i 

cante. 
Idem de Bouzas, i d . de Zamora. 
Idem de Burlada, i d . de Navarra . 
Idem de Caldas de Montbuy, idem 

de Barcolona. 
Idem de Caldas, i d . de Orense. 
Idem de Camarena, i d . de Teruel. 
Idem de Caldas de Bohi, i d . do L é 

rida. 
Idem de Camporells, idem de 

Huesca. 

Balneario de Cervera del Río A l -
hama, provincia de Logrofio. 

Idem de Concorte, i d . de Burgos . 
Idem de Castromonte, id de V a -

lladolid. 
Idem de Chul i l la , id de Valencia. 
Idem de Calabor. i d . de Zamora. 
Idem de Echano, i d . de Vizcaya. 
Idem de Estadilla, i d . de Huesca. 
Idem de Escoriaza, i d . de G u i p ú z 

coa. 
Idem de El Salugral , i d . de C á c e -

res. 
Idem de Fuoncaliento, i d . de C iu 

dad Real. 
Idem de F u e n t o á l a m o , i d . de J a é n . 
Idem de Fuente Amargosa, i d . de 

Málaga . 
Idem de Fuensanta de Lorca, ídem 

de Murcia. 
Idem de F o u t é , i d . de Zaragoza. 
Idem de Frailes, i d . de J a é n . 
Idem de Fitero Nuevo, id de Na

varra . 
Idem de Gaviria, i d . de G u i p ú z 

coa. 
Idem de Gigonza, i d . de Cádiz. 
Idem de Guordiavieja, i d . de A l 

m e r í a . 
Idem de Guosala, i d . de Vizcaya . 
Idem de Haro, i d . de L o g r o ñ o . 
Idem do Hervideros del Empera

dor, i d . de Ciudad Real. 
Idem de Horcajo, i d . de Córdoba . 
Idem de Y é m e d a , id de Cuenca. 
Idem de Insalus, i d . de G u i p ú z 

coa. 
Idem de La Her re r ía , i d . de Bada

j o z . 
Idem de La Ribera, i d . do J a é n . 
Idem de La Salvadora,id. de J a é n 
Idem de La Muera, i d . do Vizcaya. 
Idem de La Inesperada, i d . de 

Ciudad Real. 
Idem de L u c a í n e n a , i d . de Alme

r ía . 
Idem de La Maravilla (Looches), 

i d . do Madrid. 
lílem de Medina del Campo, i d . de 

Valladolid. 
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Balneario do Monasterio de Pie
dra, provincia de Zaragoza. 

Idem de Moralzarzal, i d . de M a 
dr id . 

Idem de Montanejos, i d . de Cas
te l lón . 

Idem de Molinell , i d . de Valencia. 
Idem de Nuestra Seño ra de Or i to , 

i d . de Alicante. 
Idem de Nuestra Seño ra de Abo

l la , i d . de Cas te l lón . 
Idem de Nuestra S e ñ e r a de las 

Mercedes, i d . de Gerona. 
Idem de Nuestra Seño ra del Car

men, i d . de Valencia. 
Idem de Navalpino, i d . de Ciudad 

Real. 
Idem de Nanolares de la Oca, 

i d . de Alava. 
Idrtm de Peralta de la Concepc ión , 

I i d . de Madrid. 
Idem de Paterna, i d . de Cádiz . 
Idem de Prelo, i d . de Oviedo. 
Idem de Puente Caldelas, i d . de 

Pontevedra. 
Idem de Puentenansa, i d . de San

tander. 
Idem de Poaferrada, i d . de León . 
Idem de Pueblo Nuevo del Mar, 

i d . de Valencia. 
Idem de P e ñ a s Blancas, i d . de 

Córdoba . 
Idem de Puertollano, i d . de C i u 

dad Real. 
Idem de Quinto, i d . de Zaragoza. 
Idem de Rivade los Baños , i d . de 

L o g r o ñ o . 
Idem de Rubinat (Condal), i d . de 

Lé r ida . 
Idem de Salinillas de B u r a d ó n , 

i d . de A v i l a . 
Idem de Salinas de Rossio, i d . de 

Burgos. ", 
Idem de Salvatierra de los Barros, 

i d . de Badajoz. 
Idem de Santa Filomena de Gomi-

11ar, i d . de Alava. 
Idem de Santa Colomba de Par

n é s , i d . de Gerona. 
Idem de San Juan de Campos, 

i d . de Baleares. 
Idem de San Juan de las Abade

sas, i d . de Gerona. 
Idem de San Juan de Azcoitia, 

i d . de Guipúzcoa . 
Idem de San Gregorio de Brozas, 

i d . de Cáceres . 
Idem de San Juan de l iga r t e , 

i d . de Vizcaya. 
Idem de San Adrián, i d . de León . 
Idem de San Vicente, i d . de L é 

r ida . 
Idem de San Bar tolomé de la Cua

dra, i d . de Barcelona. 
Idem de S e g a l é s , i d . de Barce

lona. 
Idem de Segura, i d . de Teruel. 
Idem de Sierra Alhamil la , i d . de 

A l m e r í a . 
Idem de Sierra Elvi ra , i d . de Gra

nada. 
Idem de Solán de Cabras, i d . de 

Cuenca. 
Idem de Sieteaguas, i d . de Valen

cia. 

Balneario de Salinetas de N o v e l -
da, provincia de Alicante . 

Idem de Santa Rita, i d . de Bar
celona. 

Idem de San Andrés de Tona, i d . 
de Barcelona. 

Idem de Tona, i d . de Barcelona. 
Idem de Traveseres, i d . de L é 

rida. 
Idem de Tortosa, i d . de Tarra

gona. 
Idem de Valdelateja, i d . do Bur

gos. 
Idem de Vilo ó Rozas, i d . de Má

laga. 
Idem de Valdeganga, i d . de Cuen

ca. 
Jsla de Guia 

Balneario de Santa Pe. 
• Idem de San Vicente. 

Escalafón general de Médicos Directo
res de batios, numerarios y super
numerarios. 

1 
2 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

12 

13 

14 

15 
16 
17 

18 
19 

20 
21 

22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 
29 

D. Anastasio García López. 
Mariano Carretero y M u -

r ie l . 
Marcial Taboada de la Riva 
Juan José Cortina y Pérez . 
Luis Góngora y Joanico. 
Benito Crespo y Escoriaza. 
Gabriel Calvo y Mat i l la . 
Justo J iménez de Pedro. 
José Hernández y Sauz, 
Balbido Quesada y Agius . 
Isidoro Casulleras y Ga-

liano. 
Joaqu ín Eduardo y Guru -

char r í . 
Aurelio Enriquez y Gonzá

lez. . 
Telesfpro Luis López y Fer

nández . 
Desiderio Valera y Puga. 
José M. ' He rná nde z Silva. 
Eduardo Palomares y N ú -

Bez. 
Miguel Mayoral y Medina. 
Leopoldo M a r t í n e z Re

guera. 
Enrique Doz y Gómez . 
AlejandrodeGregprio Gua-

jardo. 
Eduardo Moreno y Zancudo 
José López y F e r n á n d e z . 
Juan Bautista Ilorques y 

Fe rnández . 
Agus t ín Lacort y Ruiz. 
Francisco Cbiochi l lay Ruiz 
Pablo Pardo y Larrondo. 
Recaredo Pérez y Beroabeu 
Enrique Sanchiz y Fabra. 
Manuel Morales y G u t i é 

rrez. 
Manuel Millaruelo y P a ñ o . 
Clodomiro Andrés y Miguel 
Alberto Armendár iz y N a 

varro. 
Eduardo Menéndez y Tejo. 
H e r m ó g e n e s Valent ín y 

Gut ié r rez . 
César García Teresa y Are-

chavaleta. 

37 D. Juan Garrió y Grifol 
38 Ildefonso Otón y P a r r e ñ o . 
39 Juan Inocente Escudero y 

González . 
40 Isidro Vázquez y Pulido. 
41 Salvador Rodr íguez Osuna 
42 Vicente Garc ía y Millán. 
43 Manuel Sáez de Tejada y 

Junqnito. 
44 Fermín Urdapilleta y Olai -

zola. 
45 ManuelManzanequey Mon

tes. 
46 * Isidro Pondal y Abente. 
47 Cipriano Alonso y Dí;iz. 
48 Eduardo Méndez é I b á ñ e z . 
49 Enrique Ranz y de la R u 

bia. 
50 Aoselmo Bonilla y Franco. 
51 Ar tu ro Alvarez Builla y 

González. 
52 Luis R a m ó n Gómez y To

rres. 
53 Amaro Masó y Bu i . 
54 Fortunato Escribano y A n -

tona. 
55 Mariano Salvador y Gam

boa. 
56 Benito Avilés y Merino. 
57 Mariano Viejo y Bacho. 
58 Ramón Llord y Gamboa. 
59 Nicolás Pérez y J i m é n e z . 
60 Adolfo Cervera y Torres. 
61 Manuel Mar t i y Sanchiz. 
62 Francisco Ledo y Garc ía . 
63 Hipóli to Rodr íguez y Bar

to lomé: 
64 Lope Valcárce l y Vargas. 
65 Celestino Compairez y Ca-

• . bodevilla. 
66 Wenceslao V i g i l ,y Llano. 
67 Santiago García y. F e r n á n -

; deZ. : 
68 D o m i n g o F e r n á n d e z y 

Campa. 
69 Francisco Calleja y Alonso 
70 Felipe Isla y Gómez . 
71 J o s é G e l a b e r y Cabal ler ía . 
72 Mariano Fe rnández y Ro

d r í g u e z . 
73 Marco Antonio Díaz de Ce-

r io . 
74 Eduardo Bravo y Riaza. 
75 Dionisio Justo y Garcés . 
76 Miguel Gómez Camaleño y 

Cob. 
77 Angel Nieto y Méndez. 
78 R a m ó n Amigo y Brey. 
79 Arsenio Marín y Perujo. 
80 Carlos Manglano y Ter rón . 
81 Camilo Castell y Ballespi. 
82 Luciano Courel y Armesto 
83 ü b a l d o Castells y C a n t ó . 
84 Cándido Peña y Gallegos. 
85 J o a q u í n María Aleixandre 

y Apar ic i . 
86 Enrique Pratosi y Mar t í 

nez. 
87 José BarrientosyJaramillo 
88 Leoncio Bellido y Díaz. 
89 Aqui l ino Reyes Escribano 

y D o m í n g u e z . 
90 Benito Miuagorre y Cu

bero. 
91 Remigio Rodr íguez y S á n 

chez. 

92 D. José Morales y Moreno. 
93 Ramón Celada y Agui lera . 
94 Ciríaco Giner y Giner. 
95 M a r i a n o de Monserrate 

Abad. 
9G Juan López y González . 
97 • Manuel Mart ínez y Ealo. 
98 Ar turo Pé rez B'úbregas. 
99 Wenceslao F e r n á n d e z de 

la Vega. 
100 Sixto B o t e l l a y Donoso 

Cor tés . 

Supernumerarios 

D. Diego González y Rodr íguez . 
Salustiano F e r n á n d e z y Checa. 
Francisco Agui la r y Mart ínez . 
Miguel Peña y López . 
Pedro Tello Megino. 
Ju l i án Adame y Garc ía . 
Camilo Pintos y Reino. 
Rafael Fraile y Herrera. 
Rosendo Castells y Ballespi. 
Cándido Vayes y Koch . 
Aurelio Garc ía y Gavi lán . 
José Jollá y N ú ñ e z . 
Arturo Daza y Campos. 
Madrid 28 de Diciembre de 1895. 

— E l Subsecretario, Marqués del 
Vadil lo. 

ADMINISTRACIÓN 

Sección 2."—NegociadoM.° 
Visto el recurso de alzada inter

puesto ante este Ministerio por Don 
Gaspar Neire, Alcalde que fué en 
1894 de Vega de Valcarce, contra 
providencia de ese Gobierno que le 
declara responsable al pago de c ien
to cincuenta pesetas que ex ig ió por 
la v ía de apremio al Recaudador de 
consumos del Municipio D. Gonzalo 
R a m ó n Peña , por los descubiertos 
que ex is t ían á favor de arcas m u n i 
cipales: 

Resultando que el Ayuntamiento 
en sesión de 14 de Mayo de 1894 
acordó declarar responsable al ex-
Alcalde D. Gaspar Neira de la suma 
de ciento cincuenta pesetas, importe 
de los bienes embargados al Recau
dador D. Gonzalo R a m ó n P e ñ a , por 
no haberse presentado el expediente 
ejecutivo de apremio n i dado cuen
ta de la invers ión de la citada can
tidad, asi como porque el Recauda
dor había probado que el día en que 
se le apremió tenia ingresado en 
arcas municipales mayor cantidad 
que la que debía , uo teniendo en 
cuenta el premio de cobranza que 
le correspondía , y por ú l t imo el ha
berse llevado i . efecto la e jecuc ión 
contra el Sr. P e ñ a sin aprobarse la 
misma por la Superioridad: 

R e s u l t a n d o que confirmado el 
acuerdo del Ayuntamiento por ese 
Gobierno en 17 de Agosto del pro
pio año acude á esta autoridad Don 
Gaspar Neira, en escrito de 7 de 
Septiembre siguiente, en queja con
tra el Ayuntamiento por no h a b é r 
sele notificado la resolución guber
nativa, y llevado á efecto el embar-
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go de sus bienes sin concederle el 
plazo legal para alzarse del apremio 
que seña lan las disposiciones lega
les vigentes: 

Resultando que remitida á infor
me de la Comisión provincial la ins
tancia de D. Gaspar Neira, se pro
pone por la misma desestimar la re
c lamac ión , por aparecer demostrado 
en el expediente que se hizo la no
tificación oportuna al Sr. Neira, de
jando transcurrir el plazo legal para 
alzarse drf la resolución dictada so
bre el mismo, que por esa razón ha
bía adquirido el ca rác te r de firme, 
resolviéndose por ese Gobierno de 
•conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial: 

Resultando que contra la p rov i 
dencia de ese Gobierno recurre en 
alzada ante este Ministerio D . Gas
par Neira en súplica de que se de
clare nula y sin efecto, y que se le 
notifique en forma legal la resolu
c ión dictada para utilizar los recur
sos que la ley le concede: 

Rés i i l t a ido que cumplido el pre
cepto reglamentario de poner este 
expediente en audiencia de lus i n 
teresados y publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, fecha 7 dé 
Octubre anterior, se presentan por 
D. Gaspar Neira los siguientes do
cumentos: . 

1. ° Certificación de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento en 
•sesiones de 9 y 14 de Enero de 1894, 
de los que aparece se ex ig ió res
ponsabilidad por los descubiertos de 
consumos al Recaudador D. Gonza
lo Ramón Peña , y subsidiariamente 
á la Corporación que le nombró por 
la morosidad observada en el ejer
cicio de su cargo. 

2. * Certificación de D. Ramiro 
Gonzá lez , Agente ejecutivo del Mu
nic ipio , manifestando que en el ex
pediente seguido contra D. Gonza
lo Ramón P e ñ a , obran dos cartas de 
pago presentadas por é s t e , corres
pondientes al primero y segundo 
trimestre de 1H93-94, y un recibo 
firmado por el Sr. P e ñ a , en que 
confiesa haber recibido del Alcalde 
D. Gaspar Neira la cantidad de cua
renta y ocho pesetas, importe de las 
dietas devengadas en el ejercicio de 
su cargo; y 

3. ° Copia del nombramiento he
cho por el Delegado de Hacienda de 
la provincia i favor del Comisio
nado D. Benito Velázquez , con las 
dietas de tres pesetas seteuta y c i n 
co cént imos diarios, contra el A y u n -
tamiento por los débi tos de consu
mos que ex is t ían en 5 de Enero de 
1894: 

Considerando que si bien el recur
so de alzada interpuesto se l imi ta á 
pedir la nulidad de la pro 'ncia 
gubernativa por no haberse . j i i f i -
cado ai recurrente en forma legal, 
motivo por el cual no alega los fun
damentos que existen en su favor, 
durante el periodo de audiencia pre
senta D. Gaspar Neira dos certifica

ciones y copia de un nombramiento 
de Comisionado contra e! A y u n t a 
miento por los descubiertos de con
sumos, de las que se desprende pro
cedía d i r ig i r el procedimiento con
tra la Corporación que lo era en 
un ión del Sr. Neira, si acaso resul
taba responsabilidad, y que la ges
tión del Recaudador O. Gonzalo Ra
món Peña no debía ajustarse á los 
preceptos legales, como se demues
tra por el hecho de nombrarse un 
Comisionado de Hacienda para ha
cer efectivos los descubiertos del 
Ayuntamiento: 

Considerando que el ex-Alcalde 
D. Gaspar Neira no se ex t r a l imi tó 
en el ejercicio de sus funciones, 
puesto que para ex ig i r responsabi
lidad al Recaudador Sr. Peña no ca
bía otro medio que el expediente de 
apremio instruido para cumplimen

tar el acuerdo de la Corporac ión 
municipal , que ordenaba depurar la 
g e s t i ó n del citado Recaudador; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien estimar el recurso 
de alzada y revocar la providencia 
de ese Gobierno, sin perjuicio de los 
derechos que pueda ejercitar el Re
caudador de consumos D . Gonzalo 
Ramón Peña contra el ex-Alcalde 
Sr. Neira y d e m á s Concejales que 
acordaron el apremio, en el caso que 
el expediente instruido no r eúna los 
requisitos legales. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 24 de Diciembre do 1895. — 
Cos-Goyón .—Sr . Gobernador c i v i l 
de León . 

DELEGACION DE HACIENDA PROVINCIA DE L E Ó N 

A n u n c i o 
Los interesados en el cobro de los libramientos que á c o n t i n u a c i ó n se 

r e señan , pueden presentarse en estas Oficinas al objeto de que se les pro
vea del talón de cuenta corriente con la Sucursal del Banco, necesario 
para hacer efectivo su importe: 

Número 
del 

libramiento 

259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

D. Bernardino Serrano. 
El mismo.. 
D. Manuel M e n é n d e z . . . 
• Benito Várela 
i Alejo F e r n á n d e z . . . . 

E l mismo 
D. Ju l i án F e r n á n d e z 
» Raimundo B a l e t . . . . 

• t Alejo F e r n á n d e z ; . . . 
» Ju l i án F e r n á n d e z . . . , 
> Bernardino Serrano.. 

Concepto 

Obras de carreteras 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. í d e m , 
Idem . 

. Idem . 

IMPORTE 
Pesetas Cts. 

1.502 29 
238 10 

3.438 65 
7.416 97 
3.902 03 
2.204 01 
4.980 21 
1.840 » 
1.414 88 
6.314 02 
6.520 67 

León 8 de Enero de 1896.—El Delegado de Hac iénda , Eustaquio López 
Pulido. 

Audiencia provincial de León 

Verificado el sorteo que previene 
el ar't. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r ibu 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1." dé Enero á 30 de Abr i l del año 
próx imo, los individuos que á con t i 
nuación se expresan: siendo las cau
sas sobre homicidio, explosivos y 
falsedad, contra Aniceto del Río y 
otros, procedentes del Juzgado de 
Villafranca del Bierzo, las que han 
de verse en dicho per íodo; h a b i é n 
dose seña lado los días 26, 27 y 28 de 
Marzo p róx imo , á las once de la ma-
ñ: a, para dar comienzo i las sesio -
nes. 

Cábelas de familia y vecindad 
D. Benito Taladriz Garc ía , de Vega 

i de Espinarcda. 

D. Elisardo Alfonso Vaca, de A r -
' ganza. 

D. Pelegrin Guerrero Fernández , de 
Ocero. 

D. Luis F e r n á n d e z Orallo, de A r -
ganza. 

D. José García Alfonso, de Vega de 
Espinareda. 

D. Bernabé Pastor Cereijo, de Mol
des. 

D . Manuel López Alvarez, de Para 
d iña . . 

D. Raimundo Pérez Ovalle, de San-
cedo. 

D. Florencio Diez F e r n á n d e z , de Pe 
ranzanes. 

D . José Diez García , de Carracedelo. 
D. Carlos Arroyo Guerrero, de Ocero, 
D. Ramón Mart ínez Encinas, de Vi -

lela. 

D. Bonifacio García García, de Otero. 
D . Manuel Mart ínez Rodr íguez , de 

Cacabelos. 
D. Pedro García Pérez , de Otero. 
D . J e rón imo Cuadrado Roduejo, do 

Villafranca. 
D. Blas Pérez Enriquez, de Cueto. 
D . Ambrosio González Cobos, de 

Cueto. 
D. Roberto Alvarez Mart ínez , de Na-

rayola. 

D. Rafael Faba Alba, de Gorul lón. 

Capacidades 
D .Juan Antonio González , de Cueto. 
D. Sebas t i án Trincado, de Vil lamar-

t i u . 

D . Franciseo R o d r í g u e z N ú ñ e z , de 
Gorullón. 

D. Inocencio Mar t ínez Garnelo, de 
Narayola. 

D. José Pérez González , de S é s a m o . 
D . Isidro Santalla González , de San-

cedo. 
D. Ricardo Castro Basante, de Ca

cabelos. 
D . Domingo Guerrero Gu t i é r r ez , de 

Ocero. 
D. Carlos Yebra López, de Vil lade-

canes. 
D. Gabriel Yebra Amigo , de Sor r i -

vas. 
D. Valent ín Balboa González , de Pa

ra déla . 
D. Juan Santalla González , de San-

cedo. 
D. Eduardo García , de Burbia. 
D. Francisco Díaz Ochoa, de Quilos, 
t ) . Antonio Diez Abella, de Moreda. 
U . Pedro Valcarce Amigo , de Carra

cedelo. 
SUPERNUMERARIOS 

Caieias de f a m i l i a y vecindad 
D. Alfonso Ordóñez , de León. 
D . Emilio Carri l lo, de_idem. 
D. Modesto Luna, de í d e m . 
D. Bruno Alvarez, de í d e m . 

Capacidades 
D . Salustiano Pesadilla, de León , 
D. Martin Feo Puente, de í d e m . 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL en cum plimiento 
del art . 48 de la citada ley. 

León 24 de Diciembre de 1895.— 
El Presidente, José Peti t y Alcázar . 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Villamegil 

Se anuncia vacante la Secretaria 
del Ayuntamiento de Vi l lamegi l , con 
el haber anual de 500 pesetas; siendo 
de cargo del que resulte nombrado, 
todos los repartos ordinarios y ex
traordinarios, padrón de cédulas y 
todos los d e m á s asuntos concernien
tes á esta Alcaldía; debiendo pre
sentar los aspirantes sus solicitudes 
dentro del plazo de quince días , á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Vil lamegil 2 de Enero de 1896.— 
E l Alcalde accidental, Antonio Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Con el fin de que la Junta per i 
cial pueda proceder con acierto á la 
rectif icación del amillaramiento que 



ha de servir de base á los repar t i 
mientos de lo con t r ibuc ión t e r r i to 
rial y urbana, del año económico de 
1896 á 97, se hace preciso que los 
contribuyentes que poseen ó a d m i -
nis tren fincas en este t é r m i n o m u 
nicipal , presenten en la Secretaria 
do este Ayuntamiento , en el t é r m i 
no de quince d í a s , relaciones do las 
alteraciones que haya sufrido su 
riqueza; p jesde no hacerlo asi, se 
t endrá por aceptada y consentida la 
que ¿ su nombre figura en los re
partimientos del corriente ejercicio; 
adv i r t i éndo les que no se h a r á tras
lación alguna sin la p resen tac ión del 
t i t u lo en que consto haber pagado 
los correspondientes derechos á la 
Hacienda. 

Astorga 5 de Enero de 1896.—El 
Alcalde, P. Salviídores. 

Alcaldía ctmstilucimal de 
Oaslrillo de la Valduerna 

Terminado el registro fiscal de edi
ficios y solaras de este t é r m i n o m u 
nicipal, se halla expuesto al p ú b l i 
co ,y t amb ién el resumen del mismo, 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince dias, conta
dos desde el siguiente al de la p u 
bl icación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; d u 
rante los cuales podrán los in tere
sados hacer las reclamaciones que 
crean convenientes; advir t iendo, 
que tanscurrido que sea dicho pla
zo, no serán atendidas. •: 

Castrillo de la Valduerna á 4 de 
Enero de 1896.—El Alcalde, Anas
tasio Berciauo. 

D . Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
t ido. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
y á testimonio del autorizante, se 
t r a m i t ó expediente posesorio á ins
tancia de O.' Rosa López González , 
v iuda de D. Norberto Arévalo , ve
cina de esta ciudad, sobre posesión 
de dos casas sitas en t é r m i n o de la 
misma y su calle de San Marcelo, 
sefuiladas con los n ú m e r o s quince 
y diecisiete. Devuelto que fué dicho 
expediente por la interesada, por 
aparecer las dos casas mencionadas 
inscritas á favor de tercero, s e g ú n 
nota puesta en el mismo por el se
ñ o r Registrador do la Propiedad de 
este partido, á fin de d¡ir cumpl i 
miento ¿ lo que dispone el a r t í cu lo 
cuatrocientos dos de la ley Hipote
caria, por proveído de esta fecha, 
dictado en escrito presentado por 
aquél la , he acordado conceder au
diencia del citado expediente á Doña 
Andrea, D. Bernardino, D." Segun
da y ü . " Eusebia López Alvarez, 
menores de edad, hijos de D." Es

tefanía Alvarez y Alvarez, herede
ros de su padre D. Bernardino L ó 
pez, y á D . M i g u e l Fe rnández de la 
Mata, ó sus causahabientes, cuyo 
paradero actual se ignora, por t é r 
mino de quince dias, que empeza
rán á contarse desde la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que manifies
ten si se oponen ó no á la inscrip
ción solicitada por la D.* Rosa L ó 
pez; apercibidos, que pasado dicho 
t é r m i n o sin verif icarlo, se d i c t a r á 
auto ratificando el de aprobac ión 
dictado en el expediente posesorio 
mencionado. , 

Dado en León A diecinueve de 
Diciembre de m i l ochocientos no
venta y cinco.—Alberto Ríos .—Por 
su mandado, Francisco Rocha. 

Don Francisco Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal do Fol-
goso de la Ribera. 
Certifico: Que en ju ic io verbal se

guido en este Juzgado á instancia 
de D. Mauuel de Vega J á ü e z , dé es

ta vecindad, contra su convecino 
José Vega González , sobre reclama
ción de pesetas, r ecayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
s i t iva , con el pronunciamiento á su 
pie, es como s i g u e : = « E n Folgnso 
de la Ribera, á veintiocho de Sep
tiembre de m i l ochocientos noventa 
y cinco; «1 Sr. D. Rafael de Vega, 
Juez municipal suplente del mis
mo, en funciones por incompat ibi 
lidad del propietario: habiendo vis 
to y examinado el anterior ju ic io 
verbal c i v i l , suscitado por D.Manuel 
de Vega J á ñ e z , contra José Vega 
González , ambos mayores de edad, 
labradores y de és ta vecindad, so
bre rec lamación de pesetas, por ante 
m i , Secretario, dijo: Vistos dé la ley 
los a r t í cu los al caso aplicables, fsÜ* 
que debía de condenar y condeno a l 
demandado José Vega González á 
que satisfaga al demandante Manuel 
Vega J á ñ e z las cuarenta y una pe
setas que resulta serle en deber; 
condenándo le a d e m á s en las costas 

y gastos causados y que se causen 
en el presente j u i c i o . As i lo pronun
ció , mandó y firma el expresado Se
ñor Juez, de que yo Secretario, cer
t i f ico .—Hay un sello. — Rafael de 
Vega. 

Pronunciamiento.—Dada, le ída y 
publicada fué la anterior sentencia 
en el día de su fecha por D. Rafael 
de Vega, Juez suplente de este dis
t r i to , en funciones por incompat ibi 
lidad del propietario, estando cele
brando audiencia públ ica , de que 
yo Secretario, certifico.—Francisco 
Sarmiento, Sec re t a r io .» 

Para que conste y sirva de n o t i 
ficación al demandado, por su rebel
d ía , inse r tándola en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido la 
presente que, visada y sellada por 
el Sr. Juez suplente, firmo en ,Fol-
goso dé la Ribera á "veinte de No
viembre de m i l ochocientos noven
ta y cinco.—Francisco Sarmiento, 
Secre ta r io .—V.° B.0: E l Juez su
plente, Rafael de Vega. 

ZONA DE RÉCLTJtAMIENTO DE LEÓN, ' N Ú M . 30 

Se lac iónde las cantidades que adeudan los Ayuntamientos que se expresan á la Caja de la m i m a por socorros f a c i l i t a 
dos A los individuos que se citan, y hosmlaliiaies causadas en el de Válladolid, donde resultaron inút i les a i i n 
greso en Caja para destino á Clierpó el '6 de Marzo: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Algadéfe 
Vegaquemada 
P o b l a d u r a . . . . . . . . . . ¡ 
G a s t r o p o d a í n e . . . . . . . 
Santa C r i s t i n a . . . . . '.. 
Villaselán 
Trabadelo 
Cimanes de la V e g a . . 
Otero de Kscarpizo. ' . . 
Llamas de ¡a Ribera. . 
Palacios de la Valduerna. 
Calzada 
San Esteban de Valdueza 
La Bañeza ; . . . . 
Cea 
Peranzanes 
San Cristóbal la Polautera 
Riaño 
Valverde del Camino.; 
Garrafe 
La Robla 

N O M B R E S 

Socorros 
Caja 

Posólas Cts. 

Nicanor Borrego Gorgojo 
Emilio Flores Baro. • 
Agus t ín Marcos Berdejo.. . . . . . . . 
Inocencio Félix G u t i é r r e z : . . - . . 
Gregorio Prieto Santasmartas. 
Ceferino González Gago 
Manuel S a n t a m a r í a G a r c í a . . . . 
Raimundo Constanzo Herrero, 
S imón Otero Machado... 
Manuel Gómez Lorenzo 
Pascual del Pozo..; 
Juan Alvarez Blanco 
Antonio Blanco Expós i to 
Antonio Villásol Mar t ínez 
Maximiano Conde Lera 
Marcelino F e r n á n d e z L e r a . . . . 
Pedro J u á r e z Domínguez 
Plácido Tejerina González 
Manuel F. Alonso 
Juan Garc ía Rivas 
Francisco Rueda Blanco 

,10 51 
. 1 50 

6 
17 28 
30 98 
14 71 
23 21 
14.71 
14 '7 l 
14 21 
4 
4 
2 50 
2 50 
2 50 
3 > 

15 50 
15 • 
15 » 
11 > 
5 » 

TOTAL 

Pesetna Cts, 

126 
'297 50! 

54 25 
162 75 

54 25 
54 25 
54 25 

-10 
1 
6 

143 
328 

68 
185 
68 

5o |observación, 

28 ' ' • • • ' • " V 
48 
96/ 
96}Inútiles 
961 
96 
46' ' 4 

4 
2 
2 
2 
3 

15 
15 «/Observación inú t i l e s 
15 
11 

sJ/Cortos 
SOI 
50 

50 

León 3 de Enero de 1896. 
Jefe, Machado. 

- E l Comandante mayor, Emetorio Nieto.—V." B.°: E l Teniente Coronel primer 

A N O N C I O S P A R T I C U L A . K E S . 

E l Consejo de la Sociedad Elec
tricista de Villafranca del Bierzo, 
ha acordado que el día 23 del ac
tual y hora de las dos de su tarde, 
tenga lugar en el Salón Consistorial 
del Ayuntamiento la Junta gene
ral ordinaria de accionistas, con el 
fin de proceder al examen de las 
cuentas correspondientes al a ñ o ú l 
t imo, y en vista de su resultado, 
acordar el tanto por ciento que ha 

de seña la r se de i n t e r é s á las accio
nes, debiendo de procederse t a m 
bién en la sesión del referido dia al 
nombramiento de cargos del Con
sejo de Adminis t rac ión de la So
ciedad, teniendo derecho ú formar 
parte de la Junta los poseedores de 
una ó más acciones, debiendo de 
depositarlas en la oficina de la mis
ma con tres d ías de an te lac ión para 
su ce leb rac ión . 

Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio á los señores ac

cionistas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t . 16 de los Esta
tutos de la Sociedad. 

Villafranca del Bierzo á 12 de 
Eoero de 1896. 

E l Gorente, 
Jesús A d r i n . 

E l Secretario, 
Apolinar Sanucs. 

L E O N : 1896 

Imprenta de la Diputación provincial 


